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Soca, 04 de setiembre de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 20

Resolución No l2l12025

vlsTo: Que es necesario contratar artistas para la fealización de los festejos del aniver§ar¡o N'

148 de Soca:

RESULÍANDO: que este gasto está previsto en el POA 2025

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinarja y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley O-rg¿¡nica Municipal

ü1;'É' byJli,r;r, iáo¿¿, I aoss, v De;retos Departamentales No' 76' 80 v 28

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVEI

'l.Autorizar el pago a la Cooperativa de las Artes del Uruguay RUT 216'822 560'010 por un monto

áá S!s.ooo pátit" *nfatación de Piero v Horacio'

2.- Por la Secretaria del Munic¡pio incorpórese al registro de Resoluciones '

3.- Cumolido, comuniquese al lntendente Departamental' -a 
la Direcc¡ón General de Secretaria

iiil Éáii"rrrá"o". v'demás oficinas que correspondan' cumplido archivese'
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Alcálde N¡unicrpio soca
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Valeria Ottonelli
Conceial

José Luis Cesare
Concejal

Neder\6onzález
Coñcejal


